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1. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Fecha 
elaboración  

31 de diciembre de 2021 

Dependencia 
que lidera el 
proyecto de 
Resolución 

Talento Humano 
Subdirección Territorial 

Nombre del 
Proyecto de 
Resolución: 

Por la cual se modifica la Resolución No. 0767 de 2018, 
modificada por las Resoluciones Nos. 3065 y 3991 de 2019, 0835 
de 2020, 0490 y 1473 de 2021, mediante la cual se crean y 
modifican grupos internos de trabajo en la estructura de la 
Agencia para la Reincorporación y la Normalización, se asignan 
funciones y se dictan otras disposiciones 

Especifique: 
-Los 
antecedentes 
(historia) que 
justifiquen la 
expedición del 
proyecto de 
resolución. 
-La necesidad de 
expedición (si es 
en cumplimiento 
de una norma o 
política y señale 
cuál),  
-Incluya la 
conveniencia de 
la expedición del 
mismo (¿por qué 
es importante 
hacerlo?) y  
-El ámbito de 
aplicación del 
respectivo acto, 

Mediante el Decreto Ley 4138 de 2011, se creó la Agencia 
Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados 
en Armas (ACR), ahora bien, mediante Decreto Ley 897 del 29 
de mayo de 2017, se modificó la denominación de la Agencia 
Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados 
en Armas (ACR), por Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización (ARN) y se modificó su objeto. 
 
En el marco de lo anterior, la labor de esta Agencia, se encuentra 
orientada a desarrollar actividades y programas relacionados con 
la reincorporación de los integrantes de las FARC-EP y de las 
personas en proceso de reintegración desmovilizadas o 
desvinculadas de un Grupo Armado Organizado al Margen de la 
Ley, en adelante –GAOML1, destacando que en ambos 
contextos previamente ha de validarse, por parte de las 
Entidades competentes2, la calidad de Exintegrante, las 
entidades que lo acreditan son:  
 

• Oficina del Alto Comisionado para la Paz: Para el caso de 
desmovilizaciones, desvinculaciones o procesos de 
dejación de armas en el marco de diálogos, 
negociaciones o firma de acuerdos con el Gobierno 

                                                           
1 De acuerdo con el parágrafo 1 del artículo 8 de la Ley 418 de 1997 modificado por el artículo 1 de la Ley 1779 de 2016 se entiende por GAOML: “De conformidad con las 
normas del Derecho Internacional Humanitario, y para los efectos de la presente ley, se entiende por grupo armado organizado al margen de la ley, aquel que bajo la dirección 
de un mando responsable, ejerza sobre una parte del territorio un control tal que le permita realizar operaciones militares sostenidas y concertadas,”   
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1. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

con los sujetos a 
quienes va 
dirigido (clientes 
destino) 
-Seguir los 
parámetros 
establecidos en 
el Instructivo 
para la 
Elaboración de 
Actos 
Administrativos 

Nacional, teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 
1081 de 20151, modificado por el Decreto 1753 de 
noviembre 3 de 2016 y lo establecido en el parágrafo 5° 
del artículo 8 de la Ley 418 de 1997, modificado por el 
artículo 1 de la Ley 1779 de 2016.  

• Comité Operativo para la Dejación de las Armas (CODA): 
para el caso de desmovilizaciones o desvinculaciones 
individuales, conforme al procedimiento establecido por el 
Decreto 128 del de 2003, también compilado en el 
Decreto 1081 de 2015. El CODA, está conformado de 
forma interinstitucional y su Secretaría Técnica se 
encuentra a cargo del Ministerio de Defensa Nacional.  

• Comité Interinstitucional de Sometimiento Individual a la 
Legalidad (CISIL): para el caso de exintegrantes de 
Grupos Armados Organizados (GAO) de acuerdo lo 
establecido en el artículo 2 de la Ley 1908 de 2018 y 
artículo 2.2.5.8.1.2 del Decreto 965 de 2020. 

 
Ahora bien, actualmente, la Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización (ARN), tiene a su cargo el otorgamiento de 
beneficios a procesos distintos, así: 
 

1. Proceso de Reintegración: Dirigido a desmovilizados o 
desvinculados individuales certificados por el Comité 
Operativo para la Dejación de las Armas (CODA) y a 
desmovilizados o desvinculados colectivos del proceso de 
paz adelantado con las Autodefensas Unidas de 
Colombia (AUC).  

2. Proceso de reintegración particular y diferenciado de 
Justicia y Paz: Dirigido a la población desmovilizada o 
desvinculada y postulada a la Ley de Justicia y Paz que 
recobra la libertad por cumplimiento de la pena alternativa 
privativa de la libertad o por efecto de la sustitución de la 
medida de aseguramiento.  
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3. Proceso de Reincorporación: dirigido a los exintegrantes 
de las FARC-EP, que dejaron las armas en el marco del 
Acuerdo Final3.  

4. Proceso de Atención Diferencial: Dirigido a personas 
sometidas a la justicia en el marco del Decreto 965 de 
2020.  

 
Sumado a lo anterior, es pertinente resaltar que, la ARN, 
garantiza el cumplimiento de sus funciones a través de la 
implementación de planes, programas y proyectos con enfoque 
territorial, estos son implementados  por los Grupos Territoriales 
(Resolución No. 767 de 2018 modificada por las Resoluciones 
3065 y 3991 de 2019, 0835 de 2020 y 0490 de 2021 y 1473 de 
2021, se crearon grupos internos de trabajo en la estructura de la 
Agencia para la Reincorporación y la Normalización (ARN), 
mediante las cuales se asignaron funciones y se dictaron otras 
disposiciones). ubicados en las principales ciudades y municipios 
en los que se registra una concentración importante de población 
objeto. Bajo este contexto, con esta red nacional de atención, la 
ARN busca ofrecer los beneficios establecidos por el Gobierno 
Nacional en los Decretos 128 de 2003, 395 de 2007 y 1391 de 
2011, Resolución 0754 de 2013, modificada por la Resolución 
1356 de 2016 y la Resolución 1915 del 2017, Resolución 1724 
de 2014, modificada por la Resolución 1962 de 2018 y los 
beneficios definidos en el Decreto Ley 899 de 2017, Resolución 
2536 del 2019 y la Resolución 4309 de 2019, de conformidad con 
lo dispuesto en la Política Nacional de Reintegración, y que 
implementan los parámetros establecidos en el Acuerdo y la 
Construcción de una Paz Estable y Duradera.  
 
Así mismo, en el año 2018 el Consejo Nacional de 
Reincorporación –CNR- participó en el diseño y construcción del 
documento CONPES 3931, que determina los lineamientos de 
gestión para cumplir con los objetivos, acciones y metas para la 
ejecución de la Reincorporación económica y social de los 
excombatientes. A partir de esta política, se fija un reto importante 

                                                           
3 Con fundamento en las facultades otorgadas por la Ley 418 de 1997, el Gobierno Nacional suscribió el 24 de noviembre de 
2016, con las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia, Ejercito del Pueblo (FARC-EP) el Acuerdo Final para la 
Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera.   
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para el conjunto de instituciones y estamentos públicos de orden 
nacional y territorial que intervienen en su implementación, así 
mismo, recalca la importancia de los resultados alcanzados 
durante los primeros años de implementación del Acuerdo y de 
manera consecuente con las instancias que han participado en 
su construcción. 
 
Expuesto lo anterior y con el fin de cumplir con la misionalidad de 
la Agencia para la Reincorporación y Normalización en virtud de 
la demanda de las necesidades geográficas, administrativas y 
misionales para la atención de la población ubicada en esta 
región se requiere modificar la estructura orgánica del grupo 
territorial Eje Cafetero para que se fusione con el grupo territorial 
Valle del Cauca, quedando el nuevo Grupo Territorial Valle del 
Cauca-Eje Cafetero, el cual tendrá como jurisdicciones los 
departamentos de Valle del Cauca, Risaralda, Quindío y Caldas 
garantizando la atención de la población objeto, así como las 
gestiones necesarias para responder a la implementación de los 
procesos liderados por la ARN y en beneficio de los 
excombatientes y sus familias de esta región. 
 
se realiza un análisis sobre la población objeto de atención en el 
GT Eje cafetero, teniendo en cuenta la atención de forma integral 
y unificada, en los procesos de Reincorporación, Reintegración, 
Reintegración Especial y GAO (cifras SIRR corte 30 de 
septiembre 2021), así:  
 
Reincorporación 

• 197 personas asignadas en estado Activo 

• 2 personas asignadas en estado Ausente 

Reintegración 

• 181 personas asignadas en estado Activo 

• 6 personas asignadas en estado Inactivo 

• 1.130 personas en estado Culminado 

Reintegración Especial 

• 36 personas asignadas entre activas 

• 1 persona en estado Culminado 
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GAO 

• 5 personas asignadas en estado Activo 

 
En la siguiente grafica se presenta el comportamiento de las 
personas atendidas en los procesos de reintegración y 
reintegración especial por el GT ARN Eje Cafetero: 

Gráfica I: 
 

 
Fuente SIRR corte 30 de septiembre- 2021 
 
De la gráfica I, se logra identifica una reducción de las atenciones 
de la población en el proceso de reintegración, esto obedece al 
cierre exitoso de los participantes en la ruta, permitiendo la 
culminación de las personas atendidas y la disminución de la 
población activa. Así mismo, se estima una proyección de 26 
personas a culminar entre el cuarto trimestre del 2021 y la 
vigencia de 2022 en el proceso de reintegración regular y 
reintegración especial.  

Gráfica II 
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Fuente SIRR corte 30 de septiembre- 2021 
 
En cuanto al proceso de Reincorporación, se puede identificar en 
la gráfica II, una diferencia de las cifras por año, lo cual obedece 
a traslados de las personas y ausencias de la población objeto 
de atención. Bajo esta perspectiva, se logra evidenciar 
movimientos significativos en la dinámica de atención de los 
procesos liderados por la ARN, lo que implica modificar la actual 
estructura territorial generando un reordenamiento de fusión 
entre Eje Cafetero y Valle del Cauca, conformando el nuevo 
Grupo Territorial que será denominado Grupo Territorial ARN 
Valle del Cauca-Eje Cafetero. 
 
Finalmente y en aras de poder realizar la fusión descrita,  es 
importante tener en cuenta que de conformidad con lo dispuesto 
por la Ley 489 de 1998 “Por la cual se dictan normas sobre la 
organización y funcionamiento de las entidades del orden 
nacional, se expiden las disposiciones, principios y reglas 
generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los 
numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política y 
se dictan otras disposiciones”, en su artículo 115, el cual 
establece:  
 

•  “ARTÍCULO 115. Planta global y grupos internos de 
trabajo. El Gobierno Nacional aprobará las plantas de 
personal de los organismos y entidades de que trata la 
presente Ley de manera global. En todo caso el director 
del organismo distribuirá los cargos de acuerdo con la 
estructura, las necesidades de organización y sus planes 
y programas. 
 
Con el fin de atender las necesidades del servicio y 
cumplir con eficacia y eficiencia los objetivos, políticas y 
programas de organismo o entidad, su representante 
legal podrá crear y organizar, con carácter permanente o 
transitorio, grupos internos de trabajo. 
 
(…)” 
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Así las cosas, la norma destaca los principios de flexibilidad y 
funcionalidad estratégica para grupos internos de trabajo al 
interior de la entidad. 

Identifique el 
impacto 
económico, 
señale el costo o 
ahorro, 
proyección, 
incidencia de la 
implementación 
del respectivo 
acto. (Anexar 
estudio 
económico que 
permita 
sustentar su 
conveniencia) 

No aplica 

Confirmación 
con el Grupo de 
Presupuesto, la 
disponibilidad 
presupuestal. 

No aplica 

Incidencia, 
transversalidad 
del proyecto con 
otros procesos 
misionales y de 
apoyo de la ARN. 
Demás aspectos 
que sean 
pertinentes 
frente al 
proyecto 
normativo. 

Es pertinentes resaltar, que la distribución y creación de grupos 
internos de trabajo (Grupos Territoriales) están ubicados en las 
principales ciudades y municipios del país en los cuales residen 
las personas que hacen parte de los procesos implementados por 
la ARN, además de la ubicación estratégica de estas sedes que 
permite gestión y articulación interinstitucional con todos los 
actores públicos y privados  involucrados  en la implementación 
de las políticas de reincorporación y de reintegración en el 
territorio nacional. 
 
Adicionalmente, la Agencia, realizó la distribución de las sedes a 
nivel nacional conforme a las necesidades geográficas, 
misionales, administrativas, las dinámicas de las regiones y el 
comportamiento de atención a la población de los procesos 
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liderados, siendo importante indicar que actualmente se cuenta 
con 20 Grupos Territoriales con 34 sedes a nivel nacional. 
 
Los 20 Grupos Territoriales atienden la totalidad de municipios 
que se encuentran en el territorio nacional y con población objeto 
de atención; la distribución de municipios no permite que un 
territorio sea atendido por 2 o más Grupos Territoriales. 
 
Es necesario realizar el reordenamiento requerido con el fin de 
hacer uso eficiente de los recursos, garantizando la atención de 
la población objeto de la Agencia, así como las gestiones 
necesarias para responder a la reintegración y reincorporación a 
la vida social y económica de los excombatientes y sus familias. 

Indique las 
resoluciones que 
se han emitido 
previamente 
relacionadas con 
el proyecto de 
resolución que 
se tramita. 

Resolución No. 0767 de 2018 
Resolución 3065 de 2019 
Resolución 3991 de 2019 
Resolución 0835 de 2020 
Resolución 0490 de 2021 
Resolución 1473 de 2021 

Evaluación y 
análisis de las 
observaciones, 
sugerencias, y 
comentarios 
efectuados por la 
comunidad (Las 
observaciones 
de la ciudadanía 
serán resueltas 
según la 
temática, técnica 
o jurídica, 
correspondiendo 
las de orden 

COMENTARIOS Y OBSERVACIONES  
 
Sobre el proyecto de resolución, se recibió tres (3) observaciones 
por parte de Diana Londoño Grisales, abogada del Grupo 
Territorial Eje Cafetero, así:  
 

1. “¿Qué garantías laborales tendremos los 
funcionarios que estamos en carrera 
administrativa y que ganamos el concurso para 
laborar desde Pereira?.” 

 
Frente a su inquietud, me permito informar que de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 489 de 19984 en el artículo 115, el director 
de la entidad cuenta con la facultad de crear y organizar grupos 
internos de trabajo, con carácter permanente o transitorio, con el 

                                                           
4 “Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, principios y reglas generales para el 
ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones”  
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técnico a la 
dependencia 
solicitante).  
Se deberá 
indicar si se 
acogen o no y las 
razones que 
sustenten esta 
decisión. 
 

fin de atender las necesidades del servicio y cumplir con eficacia 
y eficiencia los objetivos, políticas y programas de la entidad. 
 
En este sentido, el capítulo 4°5 del Decreto 1083 de 2015 prevé 
los movimientos de personal que se pueden efectuar a los 
empleados que se encuentren en servicio activo, dentro de los 
cuales se encuentran el traslado y la reubicación de los empleos, 
que proceden por necesidades del servicio. 
 
El traslado se presenta cuando se provee, con un empleado en 
servicio activo, un cargo vacante definitivamente, con funciones 
afines al que desempeña, de la misma categoría, y para el cual 
se exijan requisitos mínimos similares. Por su parte, la 
reubicación consiste en el cambio de ubicación de un empleo, en 
otra dependencia de la misma planta global, teniendo en cuenta 
la naturaleza de las funciones del empleo. 
 
Con base en lo expuesto, y considerando que la ARN cuenta con 
una planta global y flexible, se puede concluir que el nominador 
tiene la facultad para organizar los grupos internos de trabajo y 
distribuir los empleos conforme a las necesidades del servicio, 
acciones que se realizan en coherencia y se articulan con los 
derechos y garantías que les asisten a los empleados públicos 
de carrera administrativa. 
 
Por lo anterior, frente a la observación presentada al proyecto de 
acto administrativo, se le informa que por el momento la fusión 
de los Grupos Internos de Trabajo asignados al Eje Cafetero y 
Valle del Cauca, no modifica la sede desde la cual actualmente 
presta sus servicios. 
 

2. “-¿Los funcionarios que estamos en carrera 
administrativa en Pereira, tendremos asignado las 
funciones que se deriven de los municipios que va 
atender la sede Pereira, es decir, los del Eje 
Cafetero?, o ¿ También se nos asignarán temas de 
los municipios del Valle?.” 

 

                                                           
5 Capítulo 4 - MOVIMIENTOS DE PERSONAL 
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1. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Para el cumplimiento de sus funciones la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización-ARN, ha establecido Grupos 
Territoriales, los cuales se encuentran ubicados en las principales 
ciudades y municipios del país en los cuales hay presencia de 
personas objeto de atención de la ARN.  
 
Ahora bien, con el fin de cumplir con la misionalidad de la Agencia 
para la Reincorporación y la Normalización en virtud de la 
demanda de las necesidades geográficas, administrativas y 
misionales para la atención de la población ubicada en esta 
región, se requiere que el grupo territorial Eje Cafetero se fusione 
con el grupo territorial Valle del Cauca, quedando el nuevo Grupo 
Territorial Valle del Cauca-Eje Cafetero, el cual tendrá como 
jurisdicciones los departamentos de Valle del Cauca, Risaralda, 
Quindío y Caldas garantizando la atención de la población objeto, 
así como las gestiones necesarias para responder a la 
implementación de los procesos liderados por la ARN y en 
beneficio de las personas que hacen parte de los procesos y sus 
familias de esta región. 
 
Los Grupos Internos de Trabajo denominados Grupos 
Territoriales, cumplirán con las funciones establecidas en el 
artículo 19 de la Resolución No. 0767 de 2018 modificado por el 
artículo tercero de la Resolución No. 3991 de 2019. Finalmente, 
El Grupo Territorial ARN Valle del Cauca-Eje Cafetero, contará 
con un equipo de trabajo conformado por 14 empleados públicos 
y los contratistas que se requieran, lo cual equilibraría la carga 
administrativa y misional, brindando una atención acorde a las 
necesidades de las personas ubicadas en estas regiones. 
 
Así mismo, las funciones de cada empleado público son las que 
se encuentran en el manual de funciones y competencias 
laborales, el cual no se modifica por la fusión de los grupos 
territoriales.  
 

3. “Es importante señalar que, aunque GT EJE 
CAFETERO tiene una alta población culminada 
en proceso de reintegración, la población 
culminada continúa pidiendo atención, al menos, 
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1. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

en temas jurídicos, sobre todo, los relacionados 
con Ley 1424 de 2010. Por esta razón, aunado a 
los múltiples procesos de responsabilidad 
jurídica y de apoyo a lo misional que desde lo 
legal se realiza, la carga laboral que tengo como 
profesional es bastante alta, por lo que 
respetuosamente solicito, se tenga en cuenta 
esta situación de carga laboral excesiva dentro 
del proceso de fusión que se está llevando a 
cabo.” 

 
El Grupo Territorial ARN Valle del Cauca-Eje Cafetero contará 
con un equipo de trabajo que equilibrará la carga administrativa 
y misional que requiere el Grupo Territorial para su 
funcionamiento. 
 
Ahora bien, con relación a su manifestación “se tenga en cuenta 
esta situación de carga laboral excesiva”, nos permitimos aclarar 
que la carga laboral particular de un cargo no es un elemento de 
juicio suficiente para determinar la viabilidad técnica para la 
creación o modificación de grupos internos de trabajo. 
 
La justificación está basada en la dinámica señalada por la misma 
Subdirección Territorial, quienes a partir del análisis realizado 
establecieron que, debido a la reducción en las atenciones de la 
población beneficiaria de los procesos que implementa la 
Entidad, la proyección de culminaciones, la disminución de la 
población activa y a las necesidades institucionales para prestar 
los servicios en el marco de las funciones de la Entidad, se hace 
necesario realizar el trámite correspondiente. 
 
En el caso de ser requerido un estudio de cargas laborales, este 
será adelantado por Talento Humano e informado oportunamente 
en lo concerniente a metodología, fechas y posteriormente 
socialización de resultados. 
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2. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
(Uso exclusivo de la Oficina Asesora Jurídica) 

Relacione las 
normas que otorgan 
la competencia al 
Director General, 
para la expedición 
del correspondiente 
acto. 
(Marco 
Constitucional, 
Legal y 
Reglamentario). Se 
debe constatar su 
vigencia y 
aplicación.  

Ley 489 de 1998:  
 
Artículo 115.- “Planta global y grupos internos de trabajo. El 
Gobierno Nacional aprobará las plantas de personal de los 
organismos y entidades de que trata la presente Ley de 
manera global. En todo caso el director del organismo 
distribuirá los cargos de acuerdo con la estructura, las 
necesidades de organización y sus planes y programas. 
 
Con el fin de atender las necesidades del servicio y cumplir 
con eficacia y eficiencia los objetivos, políticas y programas 
de organismo o entidad, su representante legal podrá crear y 
organizar, con carácter permanente o transitorio, grupos 
internos de trabajo. 
 
En el acto de creación de tales grupos se determinarán las 
tareas que deberán cumplir y las consiguientes 
responsabilidades y las demás normas necesarias para su 
funcionamiento.” 
 
Decreto Ley 4138 de 2011:  
 
Artículo 8°:  
numerales 11: “Dirigir y coordinar las funciones de 
administración del personal, de conformidad con las normas 
sobre la materia.” 

Relacione las 
normas derogadas, 
subrogadas, 
modificadas, 
adicionadas o 
sustituidas, para 
aplicación de la 
expedición del 
respectivo acto.  
 

Resolución No. 0767 de 2018 “Por la cual se crean grupos 
internos de trabajo en la estructura interna de la Agencia para 
la Reincorporación y la Normalización, se asignan funciones 
y se dictan otras disposiciones” modificada por las siguientes 
resoluciones:  
Resolución 3065 de 2019 
Resolución 3991 de 2019 
Resolución 0835 de 2020 
Resolución 0490 de 2021 
Resolución 1473 de 2021 
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2. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
(Uso exclusivo de la Oficina Asesora Jurídica) 

Estudio de Impacto. 
Verificar 
oportunidad del 
proyecto 
(justificación de la 
viabilidad de la 
solicitud), impacto 
jurídico, el cual 
contendrá: 
supremacía 
constitucional, 
legalidad, seguridad 
jurídica, reserva de 
ley y eficacia o 
efectividad. 

De conformidad con el artículo 22 de la Constitución Política, 
la paz es un derecho y un deber de obligatorio cumplimiento, 
con fundamento en lo establecido en la Constitución el 
Gobierno nacional suscribió el Acuerdo Final para la 
terminación del conflicto y la construcción de una paz estable 
y duradera con las FARC- EP.  
 
Con la finalidad de adelantar los procesos en el marco de los 
acuerdos de paz es necesario que se cuente con una entidad 
con capacidad técnica e institucional para cumplir con esta 
función, por lo cual, mediante Decreto Ley 4138 de 2011 se 
creó la Agencia Colombiana para la Reintegración de 
Personas y Grupos Alzados en Armas (ACR), como una 
Unidad Administrativa Especial del orden nacional, adscrita al 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República. 
 
Mediante el Decreto Ley 897 de 2017, se modificó el objeto y 
denominación de la Agencia Colombiana para la 
Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas, por 
Agencia para la Reincorporación y la Normalización – ARN, 
con el objeto de: “(…) gestionar, implementar, coordinar y 
evaluar, de forma articulada con las instancias competentes, 
la política, los planes, programas y proyectos de 
Reincorporación y normalización de los integrantes de las 
FARC-EP, conforme al Acuerdo Final, suscrito entre el 
Gobierno Nacional y las FARC-EP el 24 de noviembre de 
2016 a través de la Unidad Técnica para la Reincorporación 
de las FARC-EP; y de la política de reintegración de personas 
y grupos alzados en armas con el fin de propender por la paz, 
la seguridad y la convivencia”. 
 
De conformidad con lo anterior, la ARN mediante la 
Resolución No. 0767 de 2018 creó grupos internos de trabajo 
en su estructura interna incluidos los Grupos Territoriales. 
 
Se identificó la necesidad de modificar la Resolución No. 0767 
de 2018, con fundamento en la solicitud de la Subdirección 
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2. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
(Uso exclusivo de la Oficina Asesora Jurídica) 

Territorial mediante el MEM21-013549 del 02 de noviembre 
de 2021, donde requiere la fusión del Grupo Territorial ARN 
Valle del Cauca con el Grupo Territorial ARN Eje Cafetero, 
teniendo en cuenta la reducción de las atenciones de la 
población en Proceso de Reintegración en el Grupo Territorial 
Eje Cafetero, lo cual obedece al cierre exitoso de los 
participantes en la ruta, permitiendo la culminación de las 
personas atendidas y la disminución de la población activa. 
 
Por lo tanto, es necesario que el director de la ARN con 
fundamento en lo establecido en la Ley 489 de 1998 y el 
Decreto Ley 4138 de 2011 emita el acto administrativo que 
modifique la Resolución 0767 de 2018 mediante la cual se 
crearon los grupos internos de trabajo en la ARN.  
 

Verificar los 
criterios de 
depuración 
normativa 
(obsolescencia, 
duplicidad, 
agotamiento del 
objeto de la norma, 
agotamiento del 
plazo y norma 
transitoria) 

De acuerdo a la definición de depuración normativa, 
contenida en la Ley 2085 de 3 de marzo de 2021: “Depuración 
normativa:  Instrumento que permitirá decidir la pérdida de 
vigencia y derogación de grupos de cuerpos normativos de 
conformidad con los criterios de obsolescencia, contravención 
al régimen constitucional actual, derogatoria orgánica, 
cumplimiento del objeto de la norma, vigencia temporal y no 
adopción como legislación permanente”, al tratarse de la 
modificación de un acto administrativo que crea grupos 
internos de trabajo en la estructura de la ARN, no se da 
aplicación a esta figura. 
 
La misma Ley, establece que la Obsolescencia, ocurre 
cuando las normas, a la luz de la realidad social, económica, 
cultural, política, e histórica actual resultan inadecuadas, lo 
cual no se presenta en el presente acto administrativo. 

Verificar la 
publicidad y/o 
consultas 
realizadas. (Anexar 
constancia de 
realización) 

De acuerdo al certificado remitido por la Oficina Asesora de 
Comunicaciones el proyecto de resolución estuvo publicado 
en la página web de la Entidad entre el 13 de diciembre de 
2021 a las 7:26 p.m., hasta el 20 de diciembre de 2021 a las 
5 p.m. 
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2. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
(Uso exclusivo de la Oficina Asesora Jurídica) 

Se ha reglamentado 
anteriormente en la 
misma materia. 
Indique fecha de 
expedición. 

SI (X)     NO ( ) Fecha: (1/03/2018) 
 
Resolución 0767 de 2018  

Análisis de riesgo 
de daño antijurídico 
que se puede 
generar con la 
expedición del acto 
administrativo de 
carácter general 

Los actos administrativos que contienen enunciados objetivos 
y abstractos, esto es, aquellos denominados por la 
jurisprudencia y doctrina como actos administrativos de 
carácter general (crean, modifican o extinguen una situación 
jurídica de un conjunto de personas indeterminadas) en 
ciertos eventos pueden afectar intereses particulares o 
infringir algunas normas que debieron servir como sustento 
para su expedición. Con el propósito de mitigar la 
consolidación del daño antijurídico o de prevenir litigios 
relativos a la legalidad del acto administrativo que aquí se 
estudia, observemos:  
 
Dentro de los elementos que estructuran el acto 
administrativo de carácter general o particular conforme a la 
doctrina, están los siguientes: a) la competencia, b) los 
motivos, c) las formalidades, d) la finalidad. 
 
Competencia: Se debe señalar que el Director General de la 
ARN funge como órgano encargado de proferir la decisión en 
ejercicio de sus competencias administrativas conforme a lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 489 de 1998 y el 
artículo 8º del Decreto Ley 4138 de 2011.  
 
Motivación: Frente a los motivos el proyecto de resolución 
menciona que las razones para adoptar la decisión 
administrativa de fusionar los grupos territoriales se 
encuentran esbozadas en el MEM21-013549 del 02 de 
noviembre de 2021 suscrito por el Subdirector Territorial de la 
Entidad, documento en el cual se hizo un análisis de los 
procesos de Reintegración y Reincorporación que lidera la 
entidad.  
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2. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
(Uso exclusivo de la Oficina Asesora Jurídica) 

Formalidades: La decisión en comento se adopta mediante 
resolución conforme a lo previsto en el artículo 115 de la Ley 
489 de 1998 y demás normas concordantes. 
 
Finalidad:  Se pone de presente al enunciarse que el 
proyecto de resolución tiene como objeto “modificar la actual 
estructura territorial generando un reordenamiento de fusión 
entre los Grupos Internos de Trabajo asignados al Eje 
Cafetero y Valle del Cauca, conformando el nuevo Grupo 
Territorial que será denominado Grupo Territorial ARN Valle 
del Cauca – Eje Cafetero, con el fin de dar respuesta a las 
dinámicas territoriales y las necesidades del servicio 
evidenciadas en el Memorando No. MEM21-013549 del 02 
de noviembre de 2021 suscrito por el Subdirector 
Territorial de la Entidad.” 
 
De acuerdo con lo anterior, no se avizora causal de anulación 
que pueda predicarse respecto de la resolución bajo estudio. 
 
Por otra parte, se debe considerar que para hacer efectiva la 
decisión de fusionar los grupos territoriales ARN Eje Cafetero 
y Valle del Cauca se hace necesario proferir una serie de 
actos administrativos de carácter particular con el propósito 
de efectuar los movimientos de personal a que haya lugar 
conforme a la necesidad del servicio, por lo cual, para prevenir 
la posible afectación de derechos fundamentales y/o  la 
configuración del daño antijurídico, la entidad deberá velar por 
la protección de los derechos de los empleados públicos 
conforme lo dispone la Constitución y la Ley teniendo en 
cuenta las condiciones particulares de cada servidor y el 
reconocimiento de los gastos de desplazamiento por cambio 
de sede (si a ello hay derecho) conforme lo establece el 
artículo 2.2.5.4.6 del Decreto 1083 de 2015. Cualquier 
movimiento dentro de una entidad debe sujetarse al artículo 
25 Superior que erige al trabajo como un derecho y una 
obligación social.  
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2. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
(Uso exclusivo de la Oficina Asesora Jurídica) 

Verificación 
concepto previo y 
favorable del 
Departamento 
Administrativo de la 
Función Pública 
(para creación de 
trámites) 

No aplica 

Vistos buenos 
dependencias que 
intervienen en el 
proceso 

Elaboró: 

 
 
JAIME EDUARDO GONZÁLEZ CÓRDOBA  
Profesional Especializado Talento Humano 
 

 
 
ANGELA VANESSA BROCHERO CIFUENTES 
Profesional Subdirección Territorial 
 

 
 
LEIDY TATIANA MARTINEZ OCHOA 
Profesional Subdirección Territorial 
 
 
Aprobó: 
 

 
 
DIEGO JULIAN JONES NAVAS 
Asesor de Talento Humano (E) 
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2. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
(Uso exclusivo de la Oficina Asesora Jurídica) 
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